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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 22 de octubre de 2018
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Recurso de agravio coistitl¡cional interpuesto por don Fidencio Peralta Díaz a

favor dc don lván Clemente Peralta Huamaní cont¡a la ¡esolución de lojas 31, de i¿cha
18 dejulio de2018, expedida por laP mera Sala Penal de Apelaciones y Flagrancia de
la Corte Superior de Justicia de Ica que declaró la improcedencia limina¡ de la demanda
de habeas corpus de artos.

FI]NDAMENTOS

Lln la senteDcia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el di¡rio
oltctal El Peruano el 29 de agosto de 201,1, este Tribunal estableció, en el
l'undamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocr¡loriJ
dcnegatoria, dictada sjn más trámitc, cuando sc presente alguno dc los siguiclitcs
supuestus, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamenlo
Normativo del Trihunál Consti¡rcional :

a de fundamentación la supuesta vulneración clue se invoque
uestión de De¡echo contenida en el recurso no sea de especial

ascendencia constitucional
c) La cuestión de Derecho invocada cont¡adiga un precedente del Tribunal

Constituciol1al.
d) Se haya decidido de manera desestimato a en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el co¡tenido
colstitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando ve¡sa sobre un
asu¡to materiaimente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, ñnalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Ilxpresado de otro modo, y teniendo cn cucnta lo prccisado en el fundamento 50 de

Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no rcvjstc
especial trascendencia collstitucional e11 los siguientes casos: (l) si L¡na lLLtLua
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resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevanc¡a

constitucional, pues no existe lesiól que comprometa el derecho funda¡nental
involucrado o sc trata de un asunto que no corresponde resolvcr en la rio
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgenle el derecho

corlstitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a

esle órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

4. En el caso de autos, se cuestiona la sentencia de vista de fecha 29 de enero de 2018,
a ¡¡avés de la cual la Primera Sala Penal de Apelaciones y Flagrancia de la Corte
Superior de Justicia de Ica contirmó la sentencia de l'echa 20 de octub¡c de 201?,
mediante ia cual el favorecido fue condenado como autor del delito de actos contrá
cl pudor en nrenor de edad (Expediente 00840-201 5- 1 4-1 401 -JR-PE-O4).

Sc alega que no se ha tomado en cuenta que la prcsunta menor de edad no
incorporó al expediente penal su partida de nacimiento, prueba indubitable y

ienle que determina el delito y la pena. Agrcga que ei fiscal supe¡ior mostró s¡]

con que se prosiga con la acción pcnal confo¡me a lo opinado por e1

al

Al rcspecto, el recurso interpuesto no está rel'eddo a una cuestión de Derecho de

especial trascende[cia consfitucional, toda vez que la controversia planteada escapa

al ámbito de tt¡fela del habeas colplts y se encuenlÉ relacionado con asuntos
propios de la judicatura ordinaria, como son los alegatos referidos a temas dc
valoración y suficiencia p¡obato a (Expedientes 01658-2014-PHC/'|C, 01014-
2012-PHCIT C, 02623-2012-PHC/TC y 05 I 57-2007-PHC/TC).

7. Finalmente, cabe señalar que las actuaciones fiscales del presente caso. tales como
la acusación ñscal, la opinión fiscal en el marco de la apelación de una sentelcia o
la formuiación del reque mieÍto flscal de restricción de la libertad personal del
inculpado, no determinan ni inciden en una afectación negativa, concretá y direcla
en el derecho a 1a libertad personal.

8. En consecuencia, y de lo cxpuesto en los fundamentos 2 a'7 supra, se veriiica que

cl presente recurso de agravio ha incunido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del l'u¡damento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del articulo 1l del Regiamento No¡mativo del T¡ibunal
Constitucional. Por esta mzón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
rl reeurso Je agr.rr io constitLrcional.

con
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Por estos fundamentos, el 'I'ribunal Constitucional, con la autoddad quc le
conliere la Constitución Politica del Perú, y la paficipación del magistrado Espinosr-
Saldaña Barera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agmvio co¡stitucional porque la cuestión de

Derccho contenida en el recurso carece de especial trascendencia conslitucio¡al

Publíquese y ¡otifiqucse

SS

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
I'SPINOSA-SALDAÑA BARRERA. Lqú/

Lo qu

a
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potcstad que me otorga la Constitución, y con el mayor respcto por la ponen(ia
dc mi colega magistrado, emito el presente voto singular, pa¡a expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA,/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

EL TRIBUNAI, CoNsrrrucroNAr, coMo coRTE DE REvrsróN o FALLo y No DE

1. La Constituciól de 1979 creó el T¡ibu¡al de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al T.ibunal Constitucional
en instancia de lái]o. La Constitución del 79, por p mera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad &oc, independiente del Pode¡
Judicial, co¡ la tarea dc ga¡antizar la sup¡emacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos flndamentales.

2. La Ley Irundamentai de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano d(] control de la Constitución, que tenia jurisdicción
en todo el teritorio nacio[a] para conocer, en ríd de cdsación, de los habeas corpüs
y amparos dencgados por ei Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en fo¡ma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos i¡vocados como amenaza o lesión a los
dere,¡hos reconocidos en la Constituciun.

3. En ese sentido, la t,ey 23385, t,ey Orgánica dcl Tribunal de Garantias
Constitucionales, vigeüte en ese momento, estableció, en sus aficulos,l2 al46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma er¡ada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en la
tramilación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la dellciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema dc Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimienlo que, a todas luces, djlataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

Dl modelo de tutela ante a¡nenazas y vulneración de derechos fue seriamcntc
nrodificado cn la Constitución de 1993. En p mer lugar, se amplía¡ los
meoanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, habeai\ cotpus, amparc, habeas dafat
y acción de cumplimierto- En scgundo lugar, se crca al T¡ibunal Constitucional
como ó¡ga¡o de contlol de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróncamentc como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libcrtad, la Constitución establece que el
'l ribunal ConstitucionaL r:s instancia de revisión o Iallo.

6. Como se advierte, a dilérencia dc lo quc acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional ticne lugar por la via del ce iordri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de ia Constitución capaz de ingresat al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado ¡o haya obtenido una
protección de su dcrccho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo quc
está en discusión es la supucsta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apeftura de csta via solo se produce si se pemite al
peticionante colaboaar con los jueces constitucionales mediante un poÍneno zado
anali.ii Ju lo quc .c prctende. de lo que se in\ úca.

7. Lo constitr¡cional es escucha¡ a la parte como concretización de su derecho
i¡renunciable a la defensa; además, un T bunal Constitucional constituyc el más
ef¡ctivo mcdio de del'ensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
a¡bitra¡iedad.

EL DERECHo A stiR oiDo colto itta¡_IFEsrACtóN t]u LA Dt,nocRATtzacIóN DE Los
PRocESos CoNSTITUCIoNAt,!is DE LA LIBERTAD

8. La administración dc justicia constitr¡cional de Ia libertad quc brinda el Tribunal
ConstitLrcional, desde su crcació[ es respetuosa, como correspondc, del de¡echo de

Ir(\

5. Cabe señalar que la Comtitución Política del Perú, en sü articulo 202, inciso 2,
prescribe que coresponde al T¡ibunal Constitucional "conocer, en última y
delinitiva instancia, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimíento"- Esta disposición
constitucional, desde una posición de flanca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el 'lribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de qujen sc
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persora humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (a¡ticulo 1), y "la obsertancia del debido proceso y tutela
jur¡sdiccio¡'lal- Ninguna persona puede ser des»iada ¡le la jurisdíccíón
predeterminada por la ley, ni somelida a procedimiento dístínlo de los preNíamenfe
establecidos, t1í juzgada por órganos jur¡sd¡cc¡onales de excepción ni por
comísiones especiales cread(¡s al efeck, cualquíera sea su denomínación",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.
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defersa inherente a toda persona, cuya manifestació! primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

dererminen 
'us 

derechos. intereses 1 obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera esc ta y
oml, los argumentos pertinentes, conc¡etándose el principio de inmediación quc
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e la intervención de ias pafies, coresponde señalar que, en tarto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

hrinda con estricto respeto dc los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oido con las debidas gara¡tias.

IL Cabe añadir que la participación directa de las pafles, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye ur elemento que
democratiza el proceso. De Io contrario, se decidiría sobre la esfc¡a de interés de
una persona sin pcrmitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de oplimizar, e¡1 cadá caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus nzones, por
cxprcsar de modo suliciente las razones de derecho y de hccho rclevantes en cada
caso quc rcsuelve.

12. En ese sentido, Ia CoÍe Interamedcana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "oblíga al Esfado a frdtar al ¡nd¡úduo en todo momefito cotfio
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplío sentído de este concepto, y no
símplemente como objeto del mismo"t . y q,ae "para que exísta debiclo proceso legal
es precíso que un justic¡able pueda hacer raler sus derechos y defender sus
inlereses en-fortud el¿cti,a y en condiciones de igualdarl procesal con ofros
justiciables"'.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009-
páúafo 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, prirrafo 146.

[vr1
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NATURALEZA PRoCESAL Df,L RECURSo Df, AGRAvIo CoNSTITUCIONAL

ll. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no püede ser
desvifiuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho T¡ibunal es su intérprete sup.emo, pero no su re{brmador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a Ia ComtitucióÍ.

14. Cuando sc aplica a un p¡oceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", cl recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el l'¡ibunal Constitucional no ticne competencia
para "¡evisar" ni mucho menos "recalilicar" el recuro de agravio constitucional-

15. De conlbrmidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
T bunal Constitucional no "concede" el recuso. Esta es una competencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corespo¡de es conocer del
RA.C y pronunciarse sobre el fondo. Po¡ ende. no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recü¡so! sino por el cont¡ario dc "conocer" lo que la pafie alega
como un agrar io quc le cdus¡ indelension.

16. Por otro lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especílicos, a saber,
identiñcar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no defini¡lo, ni justiñcarlo,
conviefe el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez quc se podria
aléctar, entre otros, cl derccho fundamental de del¿nsa, en su manifestación de se¡
oido con las debidas garantias, pucs cllo daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, al¡ctándo notablemente a los justiciables, quienes
tend an que adivinar qué ¡esolverá el Tdbunal Constitucjonal antes de presentar su
respectiva demanda.

l7. Por 1o demás, zatatis mut¿rndis, el ptcccdente vinculante contenido en la SenteÍcia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el'Iribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Lr.¡is Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una ¡eafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la liberfad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional 1íquido y
cieflo, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la liberrad sean de
una naturaleza procesal distinaa a la de los procesos ordinarios no constituye un

lt{,(
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motivo para que se pueda desvifuar la esencia principal del recu¡so de agravlo
co¡stitucional.

19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fu¡damentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza quc cl lribunal Constitucional. en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder ludicial;
especialn1entc si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo Ie queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de derechos
ht¡manos.

20. Como afirmó Raúl l'r:¡rero Rebagliati. "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, Lma defensa total de la Constilución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
cstá dcfcndicndo cl de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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